
 

  
RESOLUCION 956/2007  
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL  

 
 

 

Salud pública. Plan SER de Salud Sexual y 
Reproductiva. Cobertura en anticonceptivos. 
Modificación del anexo de la res. 1245/2006 
(I.O.M.A.).  
Del 09/08/2007; Boletín Oficial 05/09/2007.  

 
Visto el expediente N° 2914-12258/06 Alc. 2/07, iniciado por la Dirección de Auditoria y 
Fiscalización Medico Ambulatoria, caratulado: "Eleva Proyecto Plan Ser de Salud Sexual y 
Reproductiva (Eleva Propuesta para la Incorporación al denominado Plan Ser de Nuevas 
Dosis y Combinaciones de Anticonceptivos Orales e Inyectable).", y 
Considerando: 
Que tratan las presentes actuaciones de la propuesta formulada por la Dirección de 
Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria con el objeto de actualizar y modificar el 
listado de anticonceptivos orales e inyectables, cuyo reconocimiento se propiciara en el 
marco del PLAN SER aprobado por la Resolución N° 1245/06; 
Que el área propiciante indicó que a instancias de la revisión de la normativa vigente se 
determinó que existen casos de anticonceptivos o combinaciones de éstos que se 
encuentran incluidos en el Plan Médico Obligatorio (PMO) y no en la normativa de este 
Instituto, observando asimismo que, aunque dicho plan fue implementado por una 
Resolución del Ministerio de Salud de la Nación (Resolución que lleva el Número 201/02) 
en el marco de una emergencia sanitaria (prorrogada hasta el 31/12/06 por medio de la Ley 
N° 26.077) tendiente a aprobar el conjunto de prestaciones básicas esenciales que deben 
garantizar los Agentes del Seguro de Salud comprendidos en las Leyes N° 23.660 y N° 
23.661, entre los que no se encuentra el IOMA, resulta un parámetro objetivo para la 
determinación de las prestaciones a incluir en la cobertura que brinda este Instituto, 
agregando a ello que se trata de casos que no son de uso habitual, pero que ante su solicitud 
por la vía de excepción, resultaría razonable y conveniente su cobertura, motivos por los 
cuales se propicia sortear esta vía de acceso; 
Que al analizar los supuestos se propició la incorporación de una nueva dosis de 
combinaciones ya existentes, dado que se trata de una minidosis de drospirenona de 3 
miligramos y etinilestradiol de 0,02 miligramos, en tanto que los anticonceptivos 
hormonales que se propicia incorporar son etinilestradiol 0,015 miligramos + gestodeno 
0,06 miligramos, etinilestradiol 0,002 + levonorgestrel 0,1 miligramos, y etinilestradiol 
0,035-0,035-0,035 miligramos + norgestimato 0,180-0,215-0,250 miligramos; 
Que la Subdirección Técnico Científica de Farmacia y Bioquímica proyectó el listado 
definitivo de anticonceptivos hormonales así como un segundo listado conteniendo las 
distintas presentaciones existentes a fin de sustituir el que actualmente se contempla en el 
PLAN SER, y que en todos los casos cuentan con una cobertura del cien por ciento (100 
%); 
Que la Dirección General de Prestaciones propició se de curso favorable a la propuesta, en 
tanto que la Dirección General de Administración indicó que la actualización propuesta no 
ocasionará un incremento del gasto actual, ya que en oportunidad de analizarse la 
proposición que diera lugar al PLAN SER (en el marco del expediente N° 2914-12258/06) 
se analizó el gasto en función del consumo en sí mismo, independientemente de la 
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presentación farmacéutica requerida; 
Que la Dirección de Relaciones Jurídicas entendió no poseer objeciones legales que 
formular por lo que estimó se podría dar curso a lo requerido; 
Que analizado lo actuado, el Departamento Coordinación del Honorable Directorio adjuntó 
a fojas 15/25, copia de la Resolución N° 1245/06, entendiendo que además de propiciarse 
la modificación de la misma en su Anexo 1, Título V (Cobertura de Anticonceptivos), 
conforme los listados confeccionados por la Subdirección Técnico Científica de Farmacia y 
Bioquímica, debería aprobarse la consecuente modificación del Formulario Terapéutico de 
este IOMA en todo lo que resulte alcanzado por esta actualización, encomendando a ese 
último área su implementación, con todo lo cual se encontrarían cumplidos los recaudos 
formales que harían viable la intervención de la máxima autoridad de este Instituto; 
Que el Honorable Directorio, en su reunión de fecha 11-07-07, según consta en Acta N° 28, 
RESOLVIO: Modificar el Anexo 1, Título V (Cobertura de Anticonceptivos) de la 
Resolución N° 1245/06, conforme los listados de anticonceptivos hormonales y sus 
presentaciones, confeccionados por la Subdirección Técnico Científica de Farmacia y 
Bioquímica que como Anexos 1 y 2 formarán parte del acto administrativo a dictarse, y 
aprobar la consecuente modificación del Formulario Terapéutico de este IOMA en todo lo 
que resulte alcanzado por la innovación operada, encomendándose a aquella Subdirección 
su implementación; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 
inciso g) del Decreto ley N° 6982 (T.O. 1987). 
Por ello, el Honorable Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia 
de Buenos Aires, resuelve: 

 
Artículo 1° - Modificar el Anexo 1, Título V (Cobertura de Anticonceptivos) de la 
Resolución N° 1245/06, conforme los listados de anticonceptivos hormonales y sus 
presentaciones, confeccionados por la Subdirección Técnico Científica de Farmacia y 
Bioquímica que como Anexos 1 y 2 forman parte del presente, y aprobar la consecuente 
modificación del Formulario Terapéutico de este IOMA en todo lo que resulte alcanzado 
por la innovación operada, encomendándose a aquella Subdirección su implementación, 
ello de conformidad con lo expuesto en los considerandos que anteceden. 
Art. 2° - Comuníquese, etc.  
Mazza. 
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